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SANTIAGO, 

 

 

VISTOS: El Decreto con Fuerza de Ley 29, de 2023, del 

Ministerio de Educación, que aprueba Estatuto de la Universidad de Santiago de Chile; el Decreto con Fuerza 

de Ley 1-19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley 29 de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley 18.834 que fija el Estatuto Administrativo; la Ley 21.094 sobre Universidades Estatales; el Decreto 

Supremo 136, de 2022, del Ministerio de Educación, sobre nombramiento del Rector de la Universidad de 

Santiago de Chile; las Resoluciones Exentas 6 y 7 de 2019 y 14 de 2022, de la Contraloría General de la 

República; el Decreto Supremo 28, de 1994, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba 

Reglamento General para los Servicios de Bienestar fiscalizados por la Superintendencia de Seguridad Social; 

y el Decreto Universitario 971 de 1978, que aprueba el Reglamento del Servicio de Bienestar del Personal de 

la Universidad. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

a) Que, el Departamento de Bienestar de la 

Universidad de Santiago de Chile tiene por objeto proporcionar ayuda social, médica, económica y cultural, y 

procurar el mejoramiento de las condiciones de vida de sus afiliados y afiliadas. 

b) Que, en este contexto, y con la finalidad de 

brindar mayores posibilidades de acceso a tratamientos oncológicos integrales y especializados a las personas 

afiliadas al Departamento de Bienestar del Personal de esta casa de estudios, se ha suscrito el 24 de septiembre 

de 2024 un convenio de colaboración y descuento de empresas con la Fundación Arturo López Pérez (FALP). 

c) Que, la mencionada fundación no persigue fines 

de lucro y su único objeto es propender a la prevención, tratamiento, docencia e investigación de enfermedades 

cancerosas, combatiéndolas con todos los medios disponibles. 

d) Que, de conformidad al acuerdo suscrito, la 

fundación ya señalada invitará a los y las afiliadas a incorporarse al Convenio de Protección Oncológica, 

correspondiendo a la Universidad dar cumplimiento a las obligaciones detalladas en las clausula sexta y 

siguientes del contrato ya referido. 

e) Que, si bien es cierto, el acuerdo alcanzado no 

genera gastos para la Universidad, para efectos del cumplimiento de las obligaciones contraídas, los pagos 

provenientes de las correspondientes recaudaciones se imputaran al presupuesto del Departamento de Bienestar 

del Personal. 

f) Que, en mérito de lo señalado en los 

considerandos anteriores, es necesario dictar un acto administrativo que apruebe el convenio celebrado entre 

esta Casa de Estudios Superiores y la Fundación Arturo López Pérez (FALP). 

 

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el convenio de colaboración y 

descuento de empresas suscrito el 24 de septiembre de 2024 entre la Universidad de Santiago de Chile y la 

Fundación Arturo López Pérez (FALP), cuyo texto se transcribe a continuación:  

03/03/2025 - 671



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



2. IMPÚTASE el cumplimiento de lo dispuesto en 

la cláusula sexta del convenio a la cuenta corriente institucional N° 26562-4 del Banco Santander. 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y 

Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley 

N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS 

RECTOR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución:  

1.- Rectoría 

1.- Vicerrectoría de Finanzas y Logística 

1.- Departamento de Bienestar del Personal 

1.- Dirección Jurídica  

1.- Unidad de Estudios 

1.- Unidad de Partes, Informaciones y Archivo 
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